
Correo electrónico

Carta certificada

Retiro en oficina

Firma y timbre jefe de depto/unidadFirma del solicitante

Nombre completo (persona natural o personalidad jurídica)

1. Identificación del solicitante

Nombre completo apoderado (si corresponde)

Artículo 12.- de la LEY de Transparencia. La solicitud de acceso a la información será formulada por escrito o por sitios electrónicos y deberá contener:

     a) Nombre, apellidos y dirección del solicitante y de su apoderado, en su caso.
     b) Identificación clara de la información que se requiere.
     c) Firma del solicitante estampada por cualquier medio habilitado.
     d) Órgano administrativo al que se dirige.

     Si la solicitud no reúne los requisitos señalados en el inciso anterior, se requerirá al solicitante para que, en un plazo de cinco días contado desde la respectiva notificación, subsane la falta, con indicación de 
que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición.
     El peticionario podrá expresar en la solicitud, su voluntad de ser notificado mediante comunicación electrónica para todas las actuaciones y resoluciones del procedimiento administrativo de acceso a la 
información, indicando para ello, bajo su responsabilidad, una dirección de correo electrónico habilitada. En los demás casos, las notificaciones a que haya lugar en el procedimiento se efectuarán conforme a las 
reglas de los artículos 46 y 47 de la ley N° 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos.

Importante:

2. Identificación de la información que se requiere

3. Forma de respuesta a su solicitud
Indique su correo electrónico

4. Observaciones (En este campo usted en su calidad de solicitante podrá poner en conocimiento del municipio alguna circunstancia que considere relevante para efectos del acceso o entrega 

de la información requerida. Por ejemplo: señalar que debe invertir excesivo tiempo y recursos para trasladarse hacia el lugar donde se encuentra la información, se le presentan dificultades para el acceso al 
transporte público o se trata de localidades que quedan aisladas durante algunos periodos de tiempo, o que tiene problemas de movilidad o desplazamiento (por ejemplo, personas con discapacidad).

Solicitud de acceso a la Información pública

Dirección completa 


